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Se ha publicado hoy en el BOE el Real Decreto 770/2025, de 2 de septiembre, por el que 
se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial en lo 
relativo al régimen de contratación de los profesionales habilitados. Este RD modifica el 
RD 298/2021. La Comisión europea instó a España a modificar este RD porque 
consideraba que incumplía la directiva europea de servicios. 
 
En nuestro ámbito afecta a: baja tensión (REBT), Reglamento de Gas, Instalaciones 
Frigoríficas (RSIF), Protección contra incendios, Productos petrolíeros (MI IPC-05) y 
Equipos a Presión. Los textos consolidados de todas estas normas están siendo 
actualizados en las webs de los respectivos Ministerios. 
 
La modificación fundamental se refiere a los medios humanos mínimos que se exigen a 
las empresas instaladoras: 

 Se elimina la obligatoriedad de contratación a jornada completa 

 Se introduce el término de “persona” cuando habla de instalador o técnico. 

 Contratación a través cualquiera de las modalidades contractuales permitidas en 
derecho. 

 
En el siguiente cuadro, reflejamos las modificaciones de cada uno de las normas que 
afectan a nuestro sector. 
 

 Antiguo Nuevo 
RD 770/2025 

Reglamento 
electrotécnico 
para baja 
Tensión 
842/2002 
ITC-BT-03, 
apdo. 1 
Medios 

“… con un mínimo de un instalador en baja tensión de la 
misma categoría en la que la empresa se encuentra 
habilitada, contratado en plantilla a jornada completa (salvo 
que se acredite que el horario de apertura de la empresa es 
menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado a 
tiempo parcial para prestar servicios durante un número de 
horas equivalente al horario durante el que la empresa 
desarrolle su actividad).  
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 

“… con un mínimo de una persona 
instaladora en baja tensión de la misma 
categoría en la que la empresa se encuentra 
habilitada. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito del 
párrafo anterior cuando el referido 
personal necesario para realizar la actividad 
esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho. 
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Humanos 1.ª En el caso de las personas jurídicas, la titularidad de la 
cualificación individual, la ostente uno de los socios de la 
organización, siempre que trabaje para 
la empresa a jornada completa, o durante el horario de 
apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona 
física dada de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, si esta dispone de la 
habilitación como instalador en baja tensión. 
La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o 
más instaladores de la misma o mismas categorías, cuyos 
horarios laborales permitan cubrir la jornada completa o el 
horario de actividad de la empresa.» 
 

 

Instaladores 
de productos 
petrolíferos 
líquidos, ITC 
MI-IP05, 
apéndice 1.1. 
Medios 
mínimos 
humanos 

“… con un mínimo de un instalador o reparador 
de P.P.L. de categoría igual o superior a cada una de las 
categorías de la empresa instaladora o reparadora, 
contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se 
acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, 
en cuyo caso se admitirá que este esté contratado a tiempo 
parcial para prestar servicios durante un número de horas 
equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle 
su 
actividad). 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación 
individual, la ostente uno de los socios de la organización, 
siempre que trabaje para la empresa a jornada completa, o 
durante el horario de apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora o reparadora sea 
una persona física dada de alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos, si esta 
dispone de la habilitación correspondiente. 
La figura del instalador o reparador de P.P.L. podrá ser 
sustituida por la de dos o más instaladores o reparadores de 
la misma o mismas categorías, cuyos horarios laborales 
permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad 
de la empresa.» 
 

“ … con un mínimo de una persona 
instaladora o reparadora de P.P.L. de 
categoría igual o superior a cada 
una de las categorías de la empresa 
instaladora o reparadora. En el caso de que 
una misma persona tenga dichas categorías, 
bastará para cubrir este requisito. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito del 
párrafo anterior cuando el referido 
personal necesario para realizar la actividad 
esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho.” 

 

Reglamento 
de Gas RD 
919/2006, 
ITC-ICG 09, 
3.8.b) 

 
“… con un mínimo de un instalador de gas de categoría igual 
o superior a la categoría de la empresa instaladora, 
contratado en plantilla a jornada completa 
(salvo que se acredite que el horario de apertura de la 
empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté 
contratado a tiempo parcial para prestar servicios 
durante un número de horas equivalente al horario durante 
el que la empresa desarrolle su actividad). 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 

 
“… con un mínimo de una 
persona instaladora de gas de categoría 
igual o superior a la categoría de la 
empresa instaladora. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito del 
párrafo anterior cuando el referido 
personal necesario para realizar la actividad 
esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho.” 
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1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación 
individual, la ostente uno de los socios de la organización, 
siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona 
física dada de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, si esta dispone de la 
habilitación correspondiente. 
La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o 
más instaladores de la misma o mismas categorías, cuyos 
horarios laborales permitan cubrir la jornada completa o el 
horario de actividad de la empresa. 

 

RSIF RD 
552/2019, 
art. 12.1. 

a) Empresa frigorista de Nivel 1: 
 
2.º … con un mínimo de un instalador frigorista, contratado 
en plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el 
horario de apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se 
admitirá que este esté contratado a tiempo parcial para 
prestar servicios durante un número de horas equivalente al 
horario durante el que la empresa desarrolle su actividad). 
 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 
 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, la titularidad de la 
cualificación individual, la ostente uno de los socios de la 
organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma. 
 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona 
física dada de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, si esta dispone de la habilitación como instalador 
frigorista. 
 
La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o 
más, cuyos horarios laborales permitan cubrir la jornada 
completa o el horario de actividad de la empresa.” 
 
 
b) Empresa frigorista de Nivel 2: 
 
2.º … con un mínimo de: 
i. Un técnico titulado universitario con competencias 
específicas en la materia objeto del presente reglamento, 
que será el responsable técnico, contratado en plantilla a 
jornada completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá 
que este esté contratado a tiempo parcial para prestar 
servicios durante un número de horas equivalente al horario 
durante el que la empresa desarrolle su actividad). 
 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 

a) Empresa frigorista de Nivel 1: 
 
2.º … , con un mínimo de una persona 
instaladora frigorista. 
Se entenderá satisfecho el requisito del 
párrafo anterior cuando el referido 
personal necesario para realizar la actividad 
esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Empresa frigorista de Nivel 2: 
 
2.º … , con un mínimo de: 
i. Una persona técnica titulada 
universitaria con competencias específicas 
en la materia objeto del presente 
reglamento, que será la persona 
responsable técnica de la empresa. 
ii. Una persona instaladora frigorista. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito de los 
párrafos i) e ii) anteriores cuando el 
referido personal necesario para realizar la 
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contar con un técnico titulado universitario competente en 
plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 
 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, el título universitario, 
lo ostente uno de los socios de la organización, siempre que 
trabaje para la empresa a jornada completa, o durante el 
horario de apertura de la misma. 
 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona 
física dada de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, si esta dispone de titulación universitaria con 
competencias específicas en las materias objeto del 
reglamento. 
 
La figura del técnico titulado universitario competente podrá 
ser sustituida por la de dos o más técnicos titulados 
universitarios competentes, cuyos horarios laborales 
permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad 
de la empresa. 
 
ii. Un instalador frigorista, contratado en plantilla a jornada 
completa (salvo que se acredite que el horario de apertura 
de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este 
esté contratado a tiempo parcial para prestar servicios 
durante un número de horas equivalente al horario durante 
el que la empresa desarrolle su actividad). 
 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 
 

actividad esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho, 
pudiendo recaer la figura de la persona 
técnica titulada universitaria competente y 
la de la persona instaladora frigorista en 
una misma persona si esta cumple los 
requisitos respectivos en ambos casos. 

 
Reglamento 
PCI RD 
513/2017, 
Anexo III.1. 

  
“… con un mínimo de: 
a) Un responsable técnico de la empresa, en posesión de un 
título universitario con competencia específica en las 
materias objeto del presente reglamento, 
contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se 
acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, 
en cuyo caso se admitirá que este esté contratado a tiempo 
parcial para prestar servicios durante un número de horas 
equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle 
su actividad). 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un técnico titulado universitario competente en 
plantilla si se cumple alguna de las 
siguientes condiciones: 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, el título universitario, 
lo posea uno de los socios de la organización, siempre que 
trabaje para la empresa a jornada completa, o durante el 
horario de apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora y/o  
mantenedora sea una persona física dada de alta en el 
régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone 

“… con un mínimo de: 
a) Una persona técnica titulada 
universitaria con competencias específicas 
en la materia objeto del presente 
reglamento que será la persona 
responsable técnica de la empresa. 
b) Una persona operaria cualificada para 
cada uno de los sistemas para los 
que está habilitada, o una misma persona 
operaria si esta está cualificada en todos los 
sistemas. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito de los 
párrafos a) y b) anteriores cuando 
el referido personal necesario para realizar 
la actividad esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho, 
pudiendo recaer la figura de la persona 
técnica titulada universitaria competente y 
la de la persona operaria cualificada en una 
misma persona si esta cumple los requisitos 



CNInforma 

RD 770/2025 habilitación de profesionales 
3 de septiembre de 2025 

 

 

 
 

 

  Pág. 5 de 6 

de titulación universitaria con competencia específica en las 
materias objeto del presente reglamento. 
b) Un operario cualificado para cada uno de los sistemas 
para los que está habilitada, o un mismo operario si este está 
cualificado en todos los sistemas, contratado en plantilla a 
jornada completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá 
que este esté contratado a tiempo parcial para prestar 
servicios durante un número de horas equivalente al horario 
durante el que la empresa desarrolle su actividad). 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con un profesional habilitado en plantilla si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación 
individual la ostente uno de los socios de la organización, 
siempre que trabaje para la empresa a jornada completa, o 
durante el horario de apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora y/o 
mantenedora sea una persona física dada de alta en el 
régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone 
de la habilitación correspondiente. 
La figura del operario cualificado podrá ser sustituida por la 
de dos o más, cuyos horarios laborales permitan cubrir la 
jornada completa o el horario de apertura de la empresa. … 
 

respectivos en ambos casos.» 

Reglamento 
de Equipos a 
Presión, RD 
809/2021, ITC 
EP-05 
“Botellas de 
equipos 
respiratorios 
autónomos» 
Anexo 1, 
apdo. 1.9. 

e) Las empresas instaladoras de la categoría EIP-2 contarán 
además con un mínimo de una persona técnica titulada 
universitaria con competencias específicas en las materias 
objeto del presente reglamento, que será la persona 
responsable técnica, 
contratada en plantilla a jornada completa (salvo que se 
acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, 
en cuyo caso se admitirá que esta esté contratada a tiempo 
parcial para prestar servicios durante un número de horas 
equivalente al horario 
durante el que la empresa desarrolle su actividad). 
 
Se considerará que también queda satisfecho el requisito de 
contar con una persona técnica titulada universitaria 
competente en plantilla si se cumple alguna de las siguientes 
condiciones: 
1.ª En el caso de las personas jurídicas, el título universitario, 
lo ostenta una de las socias o socios de la organización, 
siempre que trabaje para la empresa a jornada completa, o 
durante el horario de apertura de la misma. 
2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona 
física dada de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, si esta dispone de titulación 
universitaria con competencias específicas en las materias 
objeto del reglamento. 
La figura de la persona técnica titulada universitaria 
competente podrá ser sustituida por la de dos o más 
personas técnicas tituladas competentes, cuyos horarios 

e) Las empresas instaladoras de la categoría 
EIP-2 contarán además con un 
mínimo de una persona técnica titulada 
universitaria con competencias específicas 
en las materias objeto del presente 
reglamento, que será la persona 
responsable técnica de la empresa. 
 
Se entenderá satisfecho el requisito del 
párrafo anterior cuando el referido 
personal necesario para realizar la actividad 
esté contratado a través de 
cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho 
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laborales permitan cubrir la jornada completa o el horario de 
actividad de la empresa.
 

 
 
 


